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Violenta Colisión Frontal en Avenida
Circunvalación deja 4 Personas Lesionadas

"El accidente se regis-
tró en la intersección con 19
Norte, involucrando a dos
vehículos particulares"

Una violenta colisión
frontal de alta energía se
registró la mañana de este
martes en la ciudad de Tal-
ca, específicamente en la
intersección de Avenida
Circunvalación Norte con
19 Norte.

El siniestro vial dejó un
saldo de cuatro personas
lesionadas, entre ellas

debieron ser rescatados
por personal especializado
de Bomberos tras quedar
atrapados al interior de los
vehículos involucrados.

El hecho ocurrió cerca
de las 08:50 horas, en el
acceso a la población Pa-
dre Alberto Hurtado. Según
los primeros informes, las
condiciones climáticas ha-
brían jugado un rol determi-
nante, dado que el pavi-
mento se encontraba res-
baladizo debido a la pre-

sencia de garúa y una den-
sa niebla en la capital de la
Región del Maule.

Los vehículos involucra-
dos son un Nissan Tiida
color crema y un Volkswa-
gen. En el primero viajaba
un adulto mayor como co-
piloto, mientras que en el
segundo se encontraban
tres ocupantes: la conduc-
tora, un adulto mayor y otra
mujer en el asiento trase-
ro.

Al lugar debieron acudir

unidades de la Primera,
Quinta y Séptima Compa-
ñías del Cuerpo de Bombe-
ros de Talca, quienes reali-
zaron maniobras de extrica-
ción para inmovilizar los
vehículos y extraer de for-
ma segura a los heridos.

Producto del operativo
de emergencia, el tránsito
por Avenida Circunvalación
Norte fue suspendido total-
mente para permitir el tra-
bajo de las ambulancias y
los carros bomba.

FotoNoticia
Se llevó a cabo la firma de convenios del Preuniversi-

tario Brotes de Maule 2026, La instancia conto con la pre-
sencia del Vicerrector de Administración y Finanzas, Ser-
gio Rojas Correa; la Vicerrectora Académica, Andrea Pre-
cht Gandarillas; y el Pro Rector, Victor San Martín Rami-
rez, junto a representantes de nuestra Municipalidad de
Maule y de las demás comunas de la región.Oficina IPS se instalará en Pelluhue

Peil
La alcaldesa María Luz Reyes Orellana sostuvo una reunión de coordi-

nación junto al director regional subrogante del IPS, Luis Martínez Villa, y la
jefa provincial IPS Cauquenes, Jaqueline Alarcón Quezada, con el objetivo
de concretar próximamente la instalación de una oficina IPS en dependen-
cias ubicadas frente a la Plaza de Armas de Pelluhue, donde actualmente
funciona la Oficina de Turismo.

Además, las autoridades realizaron una visita en terreno al lugar donde
funcionará este nuevo espacio, el que permitirá a vecinas y vecinos realizar
diversos trámites y acceder a prestaciones, entre ellas la compra de Bono
Fonasa y atenciones propias del IPS.

La futura oficina atenderá de lunes a jueves y será posible gracias a un
trabajo conjunto, donde el IPS aportará con la parte operativa y el municipio
con la infraestructura necesaria para su funcionamiento.

EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras de San Javier, causa Rol

C-1068-2024, caratulada Banco del Estado de Chile con
Pérez, Ejecutivo Civil, Cobro de Pagaré, por resolución
de folio 41 del 31 de marzo de 2026, se ha ordenado
notificar por avisos al demandado lo siguiente: EN LO
PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de eje-
cución y embargo. FELIPE ANDRES CATALDO MOYA,
abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santia-
go, mandatario judicial en representación convencional
del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autono-
ma de créditos del Estado, según se acredita con escri-
tura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de
2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don
Álvaro González Salinas, que acompaño en un otrosi
de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador
Bernardo O'Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de San-
tiago, representado legalmente por su Gerente General
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona,
chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº 6.362.085-8,
de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente deci-
mos: Nuestro representado, el Banco del Estado de
Chile, es dueño de los pagarés que se acompañan en el
primer otrosí de esta demanda, que fueron suscritos en
calidad de deudor principal por CAROLINA ALEJANDRA
PEREZ POLANCO, ignoro profesión u oficio, domicilia-
dos en PASAJE DEPORTISTA MANUEL TORRES JARA
1678, SAN JAVIER. El pagaré fue suscrito por la suma
de $3.691.603 .- , por concepto de capital, más un inte-
rés del 0,5800% MENSUAL, que el deudor se obligó a
pagar en 48 cuotas mensuales y sucesivas cuyo monto
y vencimiento se consignan en el calendario de pagos
inserto en el pagaré suscrito, el que en este punto se da
expresamente por reproducido. Se estableció en el pa-
garé que en caso de mora o simple retardo en el pago
de cualesquiera de las cuotas pactadas, el deudor está
obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses
penales equivalentes al máximo convencional según las
tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los
demás derechos del acreedor, quedando facultado el
Banco del Estado de Chile para hacer exigible la totali-
dad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el
caso de no pago de cualquiera de las cuotas en que se
dividió la obligación. El deudor se obligó a pagar la co-
misión legal del 0,00% anual sobre el capital garantiza-
do que el Banco del Estado de Chile recauda para el
Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FO-
GAPE), el cual cauciona el crédito con una tasa de ga-
rantía de 85% del saldo capital. Es del caso señalar que
el deudor ha dejado de pagar desde la cuota con venci-
miento al día 5 DE JULIO DE 2024, inclusive, y todas
las posteriores, por tanto el Banco del Estado de Chile
ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, de-
mandando la suma de $3.299.180 .- , más los intereses
pactados devengados y los que se devenguen hasta el
completo pago de la deuda más la comisión legal del
0,00% anual sobre el saldo del capital garantizado por

el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FO-
GAPE), más las costas de esta causa. Como consta del
pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el
(los) suscriptor(es) relevaron al portador de los documen-
tos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os)
se encuentra autorizada por Notario. La obligación es lí-
quida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se
encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo ex-
puesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en
el artículo 98 y siguientes de la ley 18.092, artículos 254,
434 Nº 4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil,
y demás normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva en contra de CAROLINAALE-
JANDRA PEREZ POLANCO, ya individualizado(s), en
la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y
ordenar se despache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de $3.299.180 .- , más la
comisión legal del 0,00% anual sobre el saldo del capital
garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños
Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y cos-
tas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga ade-
lante esta ejecución hasta que a mi representada se le
haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expre-
sa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña do-
cumentos bajo aperçibimiento legal y solicita custodia.
SEGUNDO ÓTROSÍ: Señala bienes para la traba del
embargo y designa depositario. TERCER OTROSÍ: Se
tenga presente. CUARTO OTROSÍ: Señala correo elec-
trónico. QUINTO OTROSI: Patrocinio y poder. Resolución
folio 3: San Javier, veintiocho de octubre de dos mil vein-
ticuatro A LO PRINCIPAL: Por interpuesta demanda eje-
cutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y embar-
go en contra de la parte ejecutada, por la suma de
$3.299.180 que corresponde al monto que se pretende
cobrar en autos. AL PRIMER OTROSI: Téngase por acom-
pañado copia digital bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el artículo 346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil
el pagaré, fundante de la acción. Sin perjuicio de ello,
acompañese en original título ejecutivo para ser ingresa-
do en custodia en dependencias del Tribunal, y para tal
efecto, se fija los días de Lunes a Viernes de 2024, en
estricto horario de 12 a 14 horas, haciendo presente que
dicho día, debe incorporar el escrito de cumple lo orde-
nado por Oficina Judicial Virtual y acompañar el docu-
mento por la misma plataforma seleccionando el check
box "original papel"; AL SEGUNDO OTROSI: Tengase
presente y desígnese como depositario provisional a la
demandada de autos; AL TERCER OTROSI: Téngase
presente y por acompañada escritura pública, con cita-
ción; AL CUARTO Y QUINTO OTROSÍ: Téngase presen-
te. Cuantía $3.299.180. Se deja constancia en esta car-
peta electrónica que la notificación de la resolución pre-
cedente se publica en el estado de hoy. San Javier, vein-
tiocho de octubre de dos mil veinticuatro. MANDAMIEN-
TO Un Ministro de Fe requerirá de pago a CAROLINA
ALEJANDRA PEREZ POLANCO, domiciliado en PASA-

JE DEPORTISTA MANUEL TORRES JARA 1678, SAN
JAVIER para que pague a BANCO DEL ESTADO DE
CHILE la suma de $3.299.180, más intereses y costas.
Si no lo hiciere en el acto de la intimación, procedase a
TRABAR EMBARGO en todos los bienes muebles, in-
muebles y/o derechos inmateriales y todos aquellos que
la parte ejecutante puede señalar durante el procedi-
miento de autos, hasta hacerse entero y cumplido pago
de dicha suma, con costas .- Se designa depositario pro-
visional de los bienes embargados al propio ejecutado,
quien deberá ser notificado para la aceptación del cargo
y juramento de fiel desempeño y a quién deberán entre-
gárseles las especies embargadas .- Así se ha decreta-
do en los autos Rol C-1068-2024, caratulada BANCO
DEL ESTADO DE CHILE/PÉREZ sobre juicio Ejecutivo
CUANTIA: $3.299.180 Se deja constancia en esta car-
peta electrónica que la notificación de la resolución pre-
cedente se publica en el estado de hoy. Resolución folio
41: San Javier, treinta y uno de marzo de dos mil veinti-
séis A lo principal: Atendido el mérito de los anteceden-
tes, y lo dispuesto por el artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, como se pide notifíquese a la parte
demandada de autos Carolina Alejandra Pérez Polan-
co, en extracto redactado por Ministro de Fe del Tribu-
nal, mediante tres avisos en el Diario el Maule hoy, sin
perjuicio del aviso que debe aparecer en el Diario Ofi-
cial. Al primer otrosi: Con la finalidad de dar estricto
cumplimiento a lo dispuesto perentoriamente por el artí-
culo 443 Nº 1 del Código de Procedimiento Civil, cítese
a la parte ejecutada para que comparezca a la Secreta-
ría de este tribunal, ubicado en calle Sargento Aldea
2690, San Javier, dentro de 5º día de practicada la últi-
ma de las publicaciones señaladas precedentemente, a
las 10:00 horas para efectos de que un Ministro de Fe lo
requiera de pago por el monto ascendiente a
$3.299.180 .- , más la comisión legal del 0,00% anual
sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de
Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más
los intereses que en derecho correspondan, reajustes y
costas, bajo apercibimiento que si no lo hiciere se le
tendrá por requerido de pago en su rebeldía y por opues-
to a la traba de embargo. A su vez, la parte solicitante
deberá informar y acompañar las publicaciones en que
dicha notificación conste, para efectos de coordinar la
comparecencia personal de la parte ejecutada; Al se-
gundo otrosí: Atendido el hecho que el demandado no
ha realizado ninguna gestión en la causa, oportunidad
en la cual nace la obligación de designar domicilio urba-
no y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 49 del
Código de Procedimiento Civil: No ha lugar a lo solicita-
do. Se deja constancia en esta carpeta electrónica que
la notificación de la resolución precedente, se publica
en el estado de hoy. Demás antecedentes constan en
carpeta virtual de causa ROL C-1068-2024 del Juzgado
de Letras de San Javier. MINISTRO DE FE (I).
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